
Nù»i, 250 ' Lunes Î& de Abril de 1¿7¿. ü'no y Al^^Io .real

DE LA PROViNCIA DE CORDOBA.
£jas leyes y lasdlspeslcioiies déS Cc- 

Me^no «on obltgalorlas ja^u la mpHal 
*ic provincia desdeqnc se pu h J.'fit <p. 
ntalraente en ella y desde etinlro dias 
despues para los demás pnrlJes de la 
'ílsina provincia, (f ey de 3 de Kovhn.- 

í>re de 1S3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id* frstrr. 16.
Tres id...................... 33 46.
Seis id. , . . . , 6690
Un año132, . . * . .180,

Se publica iodos los dias eseepío los líominffcs.

Las leyes, órdenes y anon’if ^ ^ibe s 
manden publicar en los líoIeilE,* »< fi
ciales se bao de remhlr al Lcíe políOro 
respectivo, por evyo cobdoíte se pases 
rAn ó los editores de los Bienelofcadr s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d*' 

; 1930, y 31 de Octubre de ffí84.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO
En el expediaoto y aaíos de 

ctnipeíeccia promovida entre el 
Gobernador de Ea provincia de Za

mora y la Andiencia . da Valiado* 
lid, de lo«.quales résulta:

Que el Ayuntatniento de Fuente 
Saúco antotizó en 20 de Enero da 
este aSo á D. Mariano Condado, 
venino de dicho pueblo, para diri
gir por medio de un canal de piedra 
los residuos 1 íquides de ana fábrica 
de aguardiente que aquel tiene en 
el sitio Somala CIjíca á la regadera 
pública que conduce al Prado de 

_ les Regueiae, Jundándos en que 
con dicha concesión no ae causabau 
perjuicios ni al público ni á los 
paniculi res:

Que una Vez hecho el canal 
Beddid D. Juan Lilis Bernal, en 

concepto depádre y legítimo repre - 
fientante de D. Juan Loia y Casase- ■ 
ca, al Juzgado de primera instancia 
de Fu eutg Saúco, interpooiendo in
terdicto de recobrar ia posesión de 
^Qa liode de la huerta de que es 
dueño el referido D. Juan Luis y 
Casaseca, y de la que habla «ido 
desp ojadá por desaguar es una zan

ja que en la misma existe el líquido 
Que por el canal discurre, y que 
Sustanciado el interdicto sin au
diet cia del despojante, el Juzgado 
dictó auto restitutorio:

Que apelado este por U. Maria
no Condado, y citada do evicción y 
‘¡BneamieniQ Ib Corporación tunnî- 
díFal de Fueuto Saúco, el Goberna

dor de Zamora, á. instsDoia de la 
misma, y separándoss del dictâmen 
de la Comisión pro vin ois 1, req uiriô 
de iohibicion à la Audiencia de 
Valladolid, alegando que el asunto 
de que se trata es de la exclusiva 
competencia de la Admioietranon, 
y que el art. 84 de ta lay munici
pal prohibe que los Juzgados y 
Tribuualesadmitào interdictos con
tra los acuerdos que los Ayunta- 
!.lientos dicten dentro del círculo 
de eus atribuciones:

Que despues de oir à tas partes 
y al Ministerio público, la Sala 
de lo civil de la expresada Audien
cia ee declaró competente, fnndén- 
dose en que la linde en que desagua 
el liquido qie corre por el canal 
construido per D. Mariano Condado 
no es de dominio público; en que la 
Administración no puede imponer, 
servidumbre en terrenos de parti
culares, y en que el Gobernador no 
había aducido al hacer el requeri
miento ninguna disposición legal* 
en apoyo de su competencia, y ci
tando los arUculos 67 det regla
mento de 25 de Setiembre de 1863; 
67, 84 161, 162 y 168 de la ley 
muricipal, y varios decretos sen
tencias:

Que el Gobernador insistió en 
su requerimiento, sin que conste 
que Antes de haeerlo hubiera oído á 
la Comisión provincial, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1868, leguu 
el cual,el Gobernador, oidu el Con
sejo provincial, hoy la Comisio*

provincial, dirigirá, dentro de tos 
1 t res dies dehab r recibido el exhor- 
¡ to, nueva comunicación al requeri- 
* do, insistiendo ó no en estimarse 

competente:
| Considerando que la falta de 

1 audiencia de la Comisión provincial
al insistir el Gobernador en su re- 
queiimiento constituye un vicio 
sustancial en el procedimiento que 
impide la decision del conflicto;

Co nformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta com petcncia, y que no há lu
gar á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Marzo de mil cchocíenios setenta y 
cinco. — Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Minieiros, Antonio 

Cánovas del Castillo. *

Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición.
Sehor: El sostenimiento de las 

cárceles, objeto de grande impor
tancia en el regimen administrati
vo, no se realiza como debiera, tal 
vez por la confusion que se advier
te en las disposiciones legales vi
gentes.

La ley de 26 de Julio de 1849 
resolvió que los gastos del persorrai 
y material de cárteles lucsen de 
cuenta del Estado, y ia manuten
ción de presos pobres de los Ayun
tamientos.

Pero luego la Real órdco de 23 
de Setiembre del mismo año dispu

so que, ínterin se inclaian en loa 
presupuestos del Estado y las Cór- 
tes apiobaban el correspondiente 
crédito, continuasen comprendídoa 

1 en los provinciales y municipales 
los gastos de las cárceles, y asi se 
verificó.

Dictóse después la ley de 21 de 
Oc* ubre de 1869 con las bases para 
la reforma y mejora de las cáredea 
y presidios, que clasificó de la ma
nera siguiente:

1 .’ , Depósitos municipales.
2 .’ Cárceles de partido.
3 .’ Cárceles de Audiencia.
4 .’ Presidios y casas de correc

ción; y
6 .® Colonias penitencial ias,

Y aun cuando todas sus dispo
siciones se cneaminaron'al objeto 
expresado, en completa armonía con 
el Código penal, como quiera que 
por la base 3/ la reforma y mejora 
de las cárceles debía custearse res
pectivamente por loa Municipios ó 
las Diputaciones, según iueseu de 
partido ó de Audiencia, ea lo cierto 
que, á pesar de las eecíiaeiones y 
recuerdos hechos, la mejora no se 
venticó, y ni siquiera se evitaron 
graves cuestiones en el seno mismo 
de los Ayuntamientos y de las Di
putaciones provinciales.

Por esta razón, sin duda, se 
dictó la órden de 12 da Noviembre 
de 1874, en ia que se dispone pro
ceder inmediatamente á la designa
ción defluitiva de las cárceles de 
Audiencia, de acuerdo con el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y se 
previene en el ait. 2.® que conti
núen considerándese por ahora co
mo cárceles de partido las de las 
capitales en que residen aquellos 
Iribunaltssupeiiures; y ea el ar
tículo 3,‘ que laa Diputaciones y 
loe A juctaasieiilos consignen en am
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presupuestos respectivos cantidados 
fijas para la pronta instalación de 
las cárceles de Audiencia y mejora 
de las de partido, dentro y con las 
condiciones señaladas en las bases 
2.', 3.* y 4.‘ de la ley de 21 de 
Octobre da 1869; haciendo .?Q los 
eigüientea artículos otras varias ad - 
vertancias respecto de las oantida- 
des atíouotas con qua las Diputacio
nes deben contribuir al sosteni
miento de lag cárceles de Audien
cia y los Municipios de los partidos 
judiciales al de las cárceles de los 
miamos. Pero corno en esta órden 
creyó con veaien te el Gobierno sus
pender por entónoes los efectos do 
1^ artículos 3.°, 4.® y 7.“ en lo que 
decían relación à las cárceles de 
Audiencia, el mal que se toeaba 
quedó en pié y urge su eficaz re
medio.

A este objeto, y para que los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales sepan en lo sucesivo á qué 
ateoerse y oo rebuyau el cumpli- 
miento de las obligaciones que en 
la malaria les incumben, cree esia 
Ministerio que, siu perjuicio de lo 
que pueda resolverge más adelaute 
sobre la organización y clasifica 
cion definitiva de las cárceles del 
Reino, hay que declarar obligato
rio su sostenimiento, fijando la for
ma de hacerse el reparto da los gas
tos entre los diversos Municipios in
teresados, y designando quién ha 
de ser el encargado de facilitar di 
reciamente Jos fondos, sin perjuicio 
de reintegrarse de los demás que 
han de contribuir propcrcionelmen- 
te á su pago.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter i la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid tS de Abril de 1875.- 
Seflor: A. L. E. P. de V. M., 
Fraociseo Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
En atención á las razones ex

puestas por mi Ministro de la Gober
nación, He tenido á bien dictar las 
siguientes disposiciones;

Artículo i." Los gastos de per
sonal, material y maouteocioo de 
presos pobres que ocasionen los de
pósitos municipales serán costeados 
por los Municipios respectivos, y los 
Ayuntamientos quedan obligados á 
incluir en sus presupuestos las can
tidades necesarias al efecto.

Art. 2/ El sostenimiento de las 
cárceles de partido corresponde á 
lodos los Municipios comprendidos 
en el mismo. AI efecto, el Ayunta
miento de la cabeza del partido ju
dicial hará el reparto proporcional 
entre todos ellos, y lo someterá á la 
aprobación de la Comisiou provin
cial, que será la encargada de exi
gir el pago de las cuotas á los de
más Ayuntamientos, y de apre- 
laiarios ea oteo neceewio. ¡

Esto no obstante, el Ayucíta- 
miento de la cabeza del parudo está 
obligado á antieipir las cantidades 
necesarias pura el sostonimiento de 
la cárcel, reintegrándose oportuna
mente con las sumas que vaya rea
lizando la Comisión provincial.

Art. 3/ Para el sostenimiento 
de las cárceles do las oapitales don
de residen las Audiencias se obser
varán Ias reglas siguientes:

1 .* El Ayuntamiento cubrirá 
los gastos correspondientes á depó ■ 
sito municipal y à cárcel de parti
do conforme ó lo dispuesto en los 
artículos 1.“ y 2,’ de este decreto, y 
adelantará los relativos á cárcel de 
Audiencia, ínoluyéndolus tod js co
mo gasto obligatorio en su presu
puesto,

2 .’ El mismo Ayuntamiento 
formará uo presapnesto de las gas
tos qee originelá oárcel por su ca
rácter de cárcel do Audiencia, ele- 
vándolo por conducto del Goberna
dor de la provincia á la aprobación 
de este Ministerio.

3 .® La Dirección general de Ad
ministración dal mismo distribuirá 
proporoioaalmeaU entre tolas las 
provincias comprendidas en el ter
ritorio de cada Audiencia el impor- 
le de dichos gastos.

4 .* Las Diputaciones provincia
les incluiráu en sus presupuestos 
como gasto obligatorio la cuota que 
se les hubiese señalado, y la entre
garán por trimestfes anticipados al 
Ayuntamiento en cuyo distrito mu 
nicipal exista la cárcel.

Art. 4.“ Los gastos ocasionados 
con motivo de la traslación de pre
sos de una cárcel á otra, en el con
cepto de segura, habrán de cargar 
sobre el presupuesto de la que pro
cedan, prévis la Justificaoion cor- 
respoudienle hecha por la cárcel á 
donde los presos sean destinados.

Art. #,* El nombramiento de 
empleados de dichas oárceíes^ Ia j 
vigilancia y régimea interior de las 
mismas seguirán sometidos á las 
prescripciones vigentes.

Art. 6/ Quedan derogadas to- 
daslas disposiciones dictadas en la 
materia con anterioridad, sí seopo- 
neu á las contenidas en este de
creto.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de rail ochosientos setenta y cinco. 
- Alfonso. —El Ministro de la Go- 
beroacion, P'rancisco Romero y Ro
bledo.

Ministerio de Gracia y- 
Justicia.

realorden
Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la consulta elevada por el Presi
dente de la .tudieacia de Búrgos 
acerca de la diferente práctica ob- ! 
¿ervadá pop los Tribunales, oblí- * 

gándose en unos á los funcionarios 
qua son trasladados de otros distri
tos, y que han prestado juramento, 
á prestarle de nuevo, y omitiéndo 
se en otros esto requisito, se ha dig- 
nado mandar se observen las dia- 
posioiones siguian tes:

Í.* Todos los que en virtud de 
nombramiento, promoción ó trasla
ción obtuvieren cargos de la carre
ra judicial ó fiscair ó de Auxiliares 
de Tribunales ó Juzgados, deberáu, 
Antes de tornar posesión, prestar 
juramento en los términos prescri
tos en el Real decreto de 17 de Mar
zo último.

2 . Una vez prestado juramen
to, con arreglo á lo ordenado en el 
citado Real decreto, no se exigirá 
Otro nuevo miéutras no se obtenga 
cargo de funciones distintas de aque
llas cuyo buen desempeño se hu
biere jurado anteriormente,

3 .* Cuando, según lo preveni
do an la disposición precedente, no 
haya necesidad de prestar juramen 
to, lo expresará asi, al trasladar el 
nombramiento, la Autoridad anie 
la cual en otro caso debería pres
tarse.

4 .‘ Los Jueces do primera ins
tancia y los Promotores fiscales que 
no tuvieren que prestar juramento 
se presentarán á recibir Órdenes del 
Presidente ó Fiscal de la Audiencia 
en cuyo lerriforio hayan da ejercer 

su cargo, si para cumplir con aque
lla formalidad no les fuere preciso 
desviarse del camino que conduzca 
más brevemente al punto de su des
tino. Cuando por esta causa dejen 
de presentarse á sus superiores in
mediatos, lo expresarán al dar 
cuenta de haber tomado posesión.

De Beal Órden lo digo á V...... 
para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V..... 
muchos años. Madrid 14 de Abril 
da 1875,—Cárdenas.

Sres. Presidente y Fiscal de la 
Audieucia de,....

Núm. 510.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

TABACOS.

El limo. Sr. Director general 
de Rentas Estancadas ordena á es
ta Admiaiatracion con fecha 10 del 
actual sa anuncie la subasta da 
Tabaco hoja <Boliche» de Puerto- 
Rico, da las clases conocidas con las 
letras M. L, C. S. y B., eoyo acto 
debe tener lugar eu la Dirección

general de Ranfaa Estancadas e 
35 de Mayo de este año de una y 
media á dos de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación:

Pliego de condiciones bajo las cua
tes la Hacienda pública contrata 
Ia adquisición de 1.800,000 kiló* 
gramos de tabaco en hoja boliche 

j de Puerto-Rico, de las clases oo- 
1 nocidas con las letras M., L., C., 

S yB.

Dia y hora en que debe celebrar^ae 
el remate.—Cantidad y clase de 
tabaco que se contrata.—Propor
ciones en que debe eutragarso. — 

, Calidad y circuostancias que debe 
tener —Epocas de su entrega y 

duración del servicio,

1,* El dia 25 de Mayo de 1875, 
de una y media á dos de la tarde, 
se procederá á contratar en subasta 
pública la adquisición de 1,800.000 
kilógramos de tabaco boliche de 
Puerto Rico eu tas clases y propor
ciones q ue se detallan en la condi
ción siguiente.

2 .* Las clases del tabaco boliche 
de Puerto-Rico que se contraían han 
de ser de las cooocidas por las le
tras M., L.,C., S, y B,,y en las pro
porciones respectivas de un 10 por 
too en la primere, un 3ô por 100 
en la segunda, otro 35 por 100 en 
la tercera, uo 15 por 100 en 
la cuarta y no 5 por 100 en la 
quinta.

Í.* Para que los tabacos de que 
se trata pueda:; ser admitidos por 
las Fábricas á que se desiinan, ade
más de proceder de la isla de 
Puerto-Rico y corresponder á las 
clases que se dejan indicadas, bao 
de ser de hoja fresca, sena y de 
poca vena, y de las cosechas de 
1875-76 y 77; venir directamente 
de la expresada isla, excepto en loe 
casos que determina ¡a condictuo 
33, y hallarse los tercios envasados 
en fardos ó pacas à la costumbre 
de aquel mercado, cuyos envases 
quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

4 .* Los 1.800.000 kilógramos 
del tabaco boliche de que se deja 
hecha mención y se contratan se 
entregarán por el que resulte re
matante en Ias Fábricas que la 
Dirección general do Rentas Es
tancadas en su dia determinará, y 
eu las fechas y cantidades siguien
tes:
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Primera consignación. .

Segunda consignación. .

Tercera consignación. .

Cuarta consignación. , 

Quinta consignación. ..

FECHAS DE LAS ENTREGAS. ____________ CLASES Y CANTIDADES.

M. I^. C. S. B. TOTAL.

'Desde L“ de Agosto á l.*de Setiembre de 1875.
Desde l.“ de Setiembre á l.’de Octubre de id.
Desde 1.‘' de Octubre á 1.° de Noviembre de id. _ .
Desde 1.“ de Noviembre á l.“de Diciembre de id. 
Desde 1.“ de Diciembre á 1.“ de Enero del876.

Desde 1.“ de Enero á l.“ de Febrero de 1876.
Desde 1." de Febrero á L“ de Marzo de id.
Desde 1.’ de Marzo á 1.’ de Abril de id.
Desde 1.“ de Abril ál.* de Mayo de id.
Desde 1.“ de Mayo á l.“ de Junio de id.

Desde l.“de Junioá l.’de Julio deid.

Desde 1.“ de Julio á 1." de Agosto de 1876.
.Desde 1.’ de Agostoá l.’ de Setiembre deid. .
Wesde 1,’ de Setiembre á 1..’ de Octubre de id.
iDesde 1.* de Octubre á 1.’ de Noviembre de id.
Desde 1.’ de Noviembre á 1.’ de Diciembre de id.

\Desde 1." de Diciembre á l.“ de Enero de 1877.

Desde 1.” de Enero A l.’de Febrero de 1877.
Desde 1.’ de Febrero á 1.’ de Marzo de id.
Desde 1." de Marzo á 1.’ de Abril de id. ■ _ .
Desde 1.’ de Abril á l.’de Mayo de id.
Desde 1.’ de Mayo á 1,’ de Junio de id.
Desde 1." de Junio á l.’de Juiiode id.

Desde 1.’ de Julio á 1.’de Agosto de 1877.
Desde 1.’ de Agosto á 1.’ de Setiembre de id.
Desde b" de Setiembre á 1." de Octubre de id, J
Desde l.“ de Octubre á l.’de Noviembre de id.
Úe,sde 1,’ do Noviembre á 1.’ de Diciembre de id.
Desde 1.’ de Diciembre á 1.’ de Enero de 1878.

7.200
7.200
7.200
7.200
7.200

25.200
25.200
25.200
25.200
25.200

25.200
25.200
25.200
25.200
2,5.200

10.800
10.800
10.800
10.800
10.800

3.600
3.600
3.600
3.600
3.600

72,000
72.000
72.000

. 72.000
72.000

^36^000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

21.000
21.000
21.000
21.000
21.000
21.000

21.000
21.000
21.000
21.000
21,000
21.000

9.000
9.060
9.000
9.000
9.000
9.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

60.000
60.000
60.000
60.000
60.000
60.000

36.000 126.000 126.000 5-1.000 18,000 300.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

21.000 
21,000
21.000 
21,000
21.000
21.000

21.000
21.000
21.000
21.000
21.000
21.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

' 3.000
3,000
3.000
3.000 
3,000 
3,000

60.000
60.000 
60-000 
60.000 
60.000
60.000

36.000 126.000 126.000 54.000 18.000 360.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

’ 6.000

21,000
21,000
21,000
21.000
21.000
21.000

21.000
21.000
21.000
21.000
21.000
21.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

3.000
3.000
3.000
3.000
3,000
3,000

60.000
60.000
60.000
60.000
60.000
60.000

36.000 126.000 120.000 _54.000 18.000 3(50.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

21.000
21,000
21.000
21.000
21.000
21.000

21,000
21.000
21.000
21.000
21.000

_21.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

3.000 
3,000 
3.000’ 
3,000
3.C0Û 
3.000

60.Û00
60.000
60.000
60.000
60,000
60.000

36.000 126.000 126.000 54.000 18,000 360.000

Estas entregas se harán propor- 
cionaimentj en los meocioaadoa 
establecimientos con arreglo á la 
cantidad que á cada uno señale 
dicha Dirección general, cuya ci
fra podrá variar esta con la actici- 
pación necesaria siempre que lo 
considera convonietite ai servicio.

5.' La duración de este contrato 
será la de ios tres años úUonómioos 
de 75 á 76, 76 á 77 y77à 78; pero 
les Fábricas no podrán admitir à 
reconocimiento ni la Dirección lo 
autorizaráel de ninguna partida de 
tabaco presentada por eloontratista ' 
con cargo y cuenta de este servicio 
después deí día 31 do Diciembre ! 
del año de 1877, en que terminará - 
sfluitivamente para este efecto, * 

**1/0 el caso previsto en el párrafo 
Pfl^ero deJa cíáusnla 3I,y cuando 
P®** otras causas la Dirección gene- j 
^®1 de Reatas Estancadas considere ' 
Necesario ó iadispensabie su próro- 
^a, que no podrá exceder de 60

1*18 eu todas ocasiones, y prévía la ’ 
'ústruccion de un expediente espe- í 
Cial. ]
^dade y ante quién ha de celebrar- 
®® ia subasta. — Qué circunstancias 
'“ñ de concurrir en los licitadores, 

y ton qué formalidades debe verifl.
curse el acto.

• La subasta á que se refiere 
*^ V^dition 1,* de este pliego tea-

drá lugar en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, ante el 
Exemo. Sr. Director de la misma y 
el limo. Sr. Asesor general del Mi- 
nisteri, de Hacienda, asooiados de 
los Jefes de Administración del 
propio centro y con asistencia de 
un Notario público que levantará 
y protecotizará el acta, librando 
testimonio de ella, que entregará 

en la misma Dirección para uniría 
a) expediente.

7 .* Para poder tomará parte en 
esta licitación se hace preciso que 
los proponentes sean españoles, se 
hallen en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y que paguen con
tribución, acreditándose esto con 
los recibos de los dos trimestres in
mediatamente anteriores al acto, 
que acompañarán. Tambien podrán 
presentarse á licita» los extranjeros 
siempre que las proposiciones que 
hagan se hallen garantidas con ia 
firma de un español que reúna las 
indicadas circunstancias.

8 * Al daree principioá lasobasta 
el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en 
un pliego cerrado el tipo que ha de 
servir de base pera el remate, y 
que GÜILO precio máximo abonará 
la Hacienda por cadaki dgramo del 
tabaco que se contrata.

S .* Los licitadores que hayan

i concurrido y deseen tornar parte en 
la subasta entregarán en pliegos 
cerrados y rabricadas ias proposi
ciones que hicieren, las cuales se
rán recibidas por el Director gene
ral, Presidente del acto, quien las 
numerará por Órden de su presen
tación para ser después abiertas por 
este mismo órden á presencia de to* 
dos los concurréntes.

Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá 
otra alguna después de las dos de 
la tarde en panto del reloj oficial 
situado en el Ministerio de la Go
bernación,

10. Para que las proposiciones 
hechas por los licitadores sean vá
lidas y surtan los efectos que en 
derecho corresponde, han de estar: 
primero, redactadas con arreglo al 
adjunto modelo: segando, susorí- 
tas por no español ó extranjero, 
siempre que se hallen en el caso 
que determina la condición 7.'; ter
cero, expresar el precio en letra tan 
solo á pesetas y céntimos de peseta, 
sin agregar ninguna condición 
eventual: cuarto, que vayan acom
pañadas de la carta de pago que , 
ecradite el prévio depósito de g^- \ 
Cantia que ha debido hacerse en 
cumplimiento de lo quo dispone la . 
condición 11; y quinto, de la cédu
la de vecindad del proponente.

11. Llegada que sea la hora de 
dar por terminada la recepción da 
pliegos, el Sr. Director ó quien pre- 
sidieodo e) aoto haga sus veces, los 

j pasará al Notario que se hallo pre
sente para que en alta voz y por 
el Órden que hubiesen sido presen
tados los lea á So de enterar á to
dos los concurrentes y letter cota 
de su contenido.

Resuelto por la Junta lo que 
corresponda respecto á la validez ó 
nulidad da las proposiones presen
tadas, si hubierasurgidoalguna di- 
fieoltad se procederá acto seguido á 
abrir el pliego que contenga e 
precio máximo fijado por ai Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
pubiicándolo el Sr. Direolor gene
ral ó el que presida el acto, el cual 
en su vista declarará si há lugar á 
adjudicar el servicio, ó si por ser loa 
precios de tas proposiciones más 
elevados que el fijado por el Go
bierno deba aplazarse la adjudica
ción, dando á este en uno y otro 
caso conocimiento de io ocurrido pa
ra resolver lo que proceda.

42. ¿i resultasen proposiciones 
admisibles por estar dentro Gel lipo 
fijado por el Exemo. Sr. Ministro 
de Haciende, se adjudicará el servi 
vicio al mejor postor, pero con la 
calidad y é reserva de que no ha 
de tener efecto ni valor alguno di
cha adjudicación hesla que esta tea
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aprobada por Roal árdea; empero 
como pueda darse el caso de que ea- 
tro las proposicioues admisíbles que 
mejoren el tipo del Gobieruo resul
ten dos ó más iguales, se aduiiürán 
à los firmantoe de las misions pu
jas à la llana por espacio de uu cuar
to de hora, adjadicáudose el con
trato bajo las bases arriba indica
das al proponents más ventajoso 
que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo; y si durante él no 
mejoran ninguna de las dos ó más 
proposiciones, la odjudicaoioo se 
hará á la que tonga número prefe
rente de presentación.

Para que pueda babor lugar á 
lo anteriormente expuesto, dadás 
las circunstancias que se fijan, ten
drán derecho les interesados, si no 
asisten a! acto, á ser representados 
por otra persona que, siendo espa
ñol, 86 halle en debida forma auto
rizado mediante poder que, exami
nado en el momento de su presen
tación por el limo. S^. Asesor ge
neral, declarara ser ó no bastante.

13. Si no se presentase ningu
na propoaicioa, no ee abrirá al plie
go de precio del Gobiercoi y en tal 
forma será devaelto al Exemo. Se
ñor Ministro por el Director, Presi 
dente de la Bubasta, manifeatá 11 do
le, mediante exposición del propio 
eeaor Director, el hecho del resul- 
tado negativo de la misma. 
Importe de lo» depósitos de garan
tía prévios y definitivos, y valores 

admisibles para tos mismos.
14. El depósito de garaotia que 

con la calidad de prévio para lici
tar debe constituir el interesado, y 
á que se refiere la prevención 4.* 
de la condición 10, consistirá en 
125 000 pesetas, y el que ha de ser
vir de fianza definitiva para res 
ponder del más exacto cumplí 
miento del servicio será el del 6 por 
100 de! importe total que suma el 
valor del tabaco que se contrate.

La cantidad que esta represen
te, así como las 125,000 pesetas dal j 
depósito previo, deberá ingresar en 
la Caja general de Depósitos. j

Dichas garantías, coustiiuidas ’ 
como depósito prévio y fianza de- 1 
finitiva, podrán hacerse en metá- 1 
lico ó sus equivalentes ea las clases 
de valores que para este objeto son 
admisibles, conforme á lo terml- 
nautemeute dispuesto en la Real 
órdeo de 3 de Julio de 1867 y de
más disposiciones vigentes. 
Obligacioaei dél contratista ante
riores á la realización del servicio.

13 . Aprobado que sea el rami - 
te. se comunicará al interesado pa
ra que este afiance el más exacto 
cumplimiento del mismo con lacan- 
tillad que determina la condiciou 
anterior, la cual deberá sa r coDsti- 
tuida en la Caja general de Depósi- ‘ 
los dentro de los ocho dias siguien
tes á la lacta en que seto haga sa - ' 
her la adjudiweioo, |

16 . En el plazo también de 13 
dias, contados desde la fecha ea 
qne se comunique ai interesado la 
adjudicación del referido servicio, 
otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y el 
de suv cuatro coplas serán de bu 
Cuenta, así como todos loa qua se 
ofreciosea con este motivo.

Si en los plazos de ocho y 13 
dias respectivamente arriba seña
lados no hiciese el rematante el de- 
pt^ito, ó dejase de otorgar la cor
respondiente escritura como queda 
prevenido, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y ae tendrá 
por rescindido el contriti á perjui 
cío del misino; produciendo esta 
declaración los efectos que so ei- 
pnsan en el art. 8,“dél Real de
creto de 27 de Febrero de 1875. 
Reconocímieuto del tabaco.—pér- 
eonas que han ds componer la Jun
ta para veriflcarlo y recibiré, y 
formafidírtÍBB á que deben atempe
rarse, tanto en tos primeros como 
en los segundos reconocimientos.

17 , Presentado el tabaco en las 
Fábricas, cumpliendo lo que deter- 
i ina la condición 4.', se procederá 
den reoonceimiento, prétia la au
torización de la Dirección general 
de Rentan Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar an
te la Junté, que se compondrá:

L’ Del Jefe económico de la 
provincia,

2 .* Del Administrador Jefe de 
la Fábrica.

3 .” Del Contador de la misma.
4 ,® De los Inspectores de labo

res.
3 ," Del contratista ó su repre

sentante.
Y 6.* Del Notario que asista al 

acto.
Para que la reunion de la ex- 

p’-esada Junta leoga lugar, tos Ad- 
ministradorss Jefes de las Fábricas 
cuidarán de dar aviso con 24 horas 
de anticipación exaudo ménos à los 
respectivos Jefas económicos del dia 
y hora en quo haya de verificarse 
el reconocimiento á fin do que asis- 
tan á la que se señale; pero en el 
caso de que no compareciesen ni 
fuese persona alguna en su repre
sentación, no dejará por esto de 
principiar el acto á la que prévia- 
mente se hubiese.fijado.

(óY conhuuará.)

A^U^CI S,.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden Í 
en la Librería del « Día- 1

río de Córdoba, xcalle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales

RETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos (amañes para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E stablecimíenlos públi
cos, en la librería del 
«Piano de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de San Fcr 
liando, 3i.

Novelas completasporcur - 
tro reales.

• Los Incendiarios del Alba,, 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra-. 
mon Ortega y Frías,

<Los Farsantes,» memorias de 
un usoa-vidas por D. Manuel Fer 
naudez y Gonzalez,

«Fempeya h rinded ¿tiitittie 
da,* ncvela Lnlóiire ) ii D. Anto 
nio de Sau Martin.

<La Espuela,» Eciecdifi feico 
lógrcd-novéleícf ettnts por Jacict 
Labaila.

•La Atalá y ei Eené,» por 
Vizconde de Cbateaulriatd, en 
ouadérnada en holandesa.

BEíSEFÍGESCIA.

Presupuestos/ liquL

dsTcíoiicR, -cnentas Tncn- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimientos de Beneü- 
cencia. ^e hallan de ven- 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Có 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amina- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones ;y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Sé hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Tratado práctico de Be* 
neficencia particular,
lustruccion paru el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par' 
titular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín HerBaD" 
dtz Iglesiae, Jefe de la Sectitu d® 
ramo en el Mioiskrio de la ,Gober
na ciou.

Doce reales en Madrid y 13 eo 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la GoberuBcIon, ó á su domi' 
cilio calle de Goya número 21» 
coarto 2.’ izquierda.

Se servirán tambieu á loa seño* 
rea libreros ai contado ó ea comí' 
sion con los abonos de costumbre-

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despach® 
del Abogado D. José Francisco d» 
Trasobares, calle de Sao Francisco

4-*

Imprenta, libr ría y litografía de
DIARIO DE COHWA»
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